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J|por. la Ley como patentables.

El Estatuto v1gente sobre Propledad Industrlal de
26 de Julio de 1929, en su texto refundldo publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial'que tienen por
objeto obtgner ventajas sdbre lo ya conoéido,'admitiendo
por'éonsiguiente‘COmo patentables,4las nuévés ma&gquinas, a-
paratos, instrumentos, proéeséé de fébricacién, etc. La am-
pliﬁud'déjéonceptoé prévistds como paﬁehtables, ha,ilevado
al legislador a aclarar (Art®. 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limifatiQa,'haciéndola'extensivé incluso é los descubrimieé

tos de tipo cientifico (Art2. 47).

L4

El Decreto .de 26 de Dicieﬁbre~dé_l947, fecégiendo
la Orden ce 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentabfeé'losAinstrumentos, ob-
jetos, o partes de los hismos, que aportén a lé'funcién a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-

‘ nitiVa que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-

'rlormente conocmdo.

ticulado que recoge ‘los conceptos expresados,~debe conside-
rarse, que la invencidn a Que-se refiefe la preéente memo-

rla, constltuye una novedad 1ndustr1a1 con caracteristlcaq

'y ventajas que la hacen merecedora del pr1v1leg10 de explo-

tacibn exclu51va que por ella se s011c1ta, premlando asi:

los mérltos de quien aporta a la industrla del pais una mejo-
ra efectlva y prec1samente comprendlda entre las enuncxadag
(Arts. 46 y 47 en relac1on con
el 171, en su nueva recaccxén afectada por la Orden de - 18 de

S b
NOV1cmbre de 1, 935) !

. l‘

Pues blen, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
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La presente invencién se refiere a un sopor-
te para apoyabrazos desmontables que es de especial aplica-
cacién a los asientos cofridos de autombviles y esta consti-
tuido fundamentalmente por dos cuerpos ensamblables a volun-
tad de los que uno de ellos se.encuentra situado en la parte
oculta y posterior del asiento ocupando parte de la zona ho-
rizontal y el borde del mismo en tanto gue el otro esti so-
lidarizado'a la parte inferior del reposabrazos en cuestién
y‘sobresaie del mismo en uhas ciertas medidas cuya parte
sobresaliente es la que se encastrar8 perfectamente en la
pérte'horizontal del cuerpo solidarizado al borde dél aéieg
to. |

Uho de estos cuerpos, concretamente el que

se encuentra solidarizado al canto oculto del asiento adopta

'la forma del propio borde y se encuentra solidarizado al mis-

mo mediante correspondientes elementos de anclaje en tanto

que superlormente es declr horlzontalmente presenta un esca-

18n extremo y un’ entrante que pudleramos definir en forma de

T.

En cuanto a la pieza situada por debajo del
apéyabrazos en 51, consxste en una placa rectangular provista
extremamente es de01r posterlormente de un sallente cuya
forma.eslexactamente igual que el‘éntrante previsto en el ele
.mento fl]O al as;ento. ' | | |

Con objeto de aclarar graflcamente la idea que
se describe,'se acompana a esta Memorla,,como parte integran-

te de‘la misma, un juego de planos en el que se representa

itlo siguiente: -

La figura 1 muestra una vista en alzado y sec-
asi

cidn de un ento corrido en el que se ha dispucesto un apoya

ey,
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| zontal de este elemento 4 presenta 1nterlormente una pleza

brazos que comporta inferiormente el soporte ensamblable.

La figqura 2 muesfra una Qista'en planta del
soporte en cuestidn ya ensamblado y habiéndose eliminado par
te del material del reépaldo para mejor comprensiéh del sopor
te. |

La figura 3 es una vista seccioﬁada del ele-
mento solidarizado al asiento. |

" La figufa 4 es una vista en planta superior
del elemento de la figura 3.

‘La figura 5, es una vista en seccién longi-
tudinalvdél éleménto que soporta concretamente al apoyabrazos
Y. |

La figura 6, es una Qistalen plahta del ele-
‘mento Que ée representa en ié figura 5;->

| | A la vista de estas figuras es de'dbservar
_qué los elementos en cﬁesfién referenciéaos respectivamente
‘con 4y'5 estéan anclados al a51ento Y al apoyabrazos que
se desea colocar enc1ma del asiento opc1ona1mente.

El elemento_4 solidarizado al asiento 1, pre-
sehté'losvnecesafios orificios 9 paréfel paso de los 6rganos
de sujecién correspondlentes al objeto de quedar perfectamen

te fle a tal borde del as1ento 1. La parte superior u horl—

aux111ar 6 que se encuentra flja a la superf101e 1nterna de
la parte horlzontal Y tlene aprox1madamente la forma de una
S acostada.

' Por su parté en el extremo postérior de este
elemento existe un escalohamiento 8 y en combinacidn con este
escalonamienfo un ént;aﬁte 7 -cuya forma.pﬁdiéramosrdefinir

. ' ’ . o
como una T de tramo central de grandes dimensiones y en forma

—
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de trapecio isdsceles. |
Por su parte el elemento representado en las

figuras 5 y 6, es decir el soporte del apoyabrazos 3 presen-
ta una forma recténgular provista naturalmente de los corres
pdndientes orificios 12 para el paso de los elementos u &r-
ganos de sujecidn al propio apoyabrazos y presenta extrema-
mente un saliente 10 que tiene exactamenﬁe la misma forma que
el entrante 7 del elemento 4. A este saliente 10 en forma de
T se le ha dotado de gné,leve inclinacidn con relacién a la
piéca's y ademés presénta un redondeamiento 1l.para facilitar
la entrada de este saiiente 10 en el extremo del entrante 7.

| Lé colocacién de los cuerpos 4 y 5 en'sus res-
peétivostlugares es sencillo Y basta*hécer'coiﬁcidir los ele
mehtos-méncionados 4 y S“en los lugares cotrespoﬁdientes al
asiénto 1y al rgposabra?os'3 afirmdndolo con sus correspon
dientes 6r§anos de fijacién'al'hacerlos pasar por los orifi-
cios 9 y 12 respectivamente. Una vez asi las cosas.y si se
desea colocar en cualquier-momenfo'él repOSabrazos en un
asiento corriﬁd que'diséoﬁéa.delleiemehfd-fijo 4 ya dispues
to en el asiento solo basta hacer coincidir e1 séliente 10
con.él entranﬁe-7:de’mapera qﬁe ié paﬁte mas,anéhé.dé‘la T
dél'éaliente cpinéida exactamente ch‘ia parte mas ancha del
entrante 7 previénddse poriténto el £opé 6 para evitar ia
1ntroducc16n de sallente 10 en el entrante 7. -

" El escalonamlento 8 es prec1samente el que so-
porta el peso del apoyabrazos Yy del brazo del usuarlo, ‘ya que
los bordes extremos de "la placa 5. estén cqlocados por encima
del §5célonamiento 8}

para facilitar la compriecnsidn de la colocacidn

del apoyabrazos en el asiento se ha dibujade en la Cigura 1
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de trazos la manera en que se comienza la puesta del apoya-
brazos en cuestién.

Para extraer el apoyabrazos basta realizar

‘la operacidn inversa es decir ir moviendo angularmente el

apoyabrazos 3 con relacibn al asiento>y guedarén desvincu-
lados las partes o cuerpos 4 Yy 5 entre si.
No se considera necesario hacer mas . extensa

esta descr1pc16n para que cualquier persona perita en la

.materla, comprenda la 1dea que se desea patentar asi como

~1as ventajas que de su reallzac16n industrial han de derlvar

se Y que resumldas en sus puntos mas senalados son las siguien

tes.

1.- Slmpllflca y abarata la fabrlcacidn del

-respaldo trasero, ya que actualmente el 31stema de apoyo

escamoteable,_requlere ‘una fabrlcaclén muy‘compl;cada.

| | . 2.- Este apoyabrazos;'es:adaptable'a todo vehf]
culo gue no-disponga de esfe confbrt, fé sea'de~tipo utilitg
rio o no. l S

3.- Dada,sﬁ'simpiicidéd, es de econbmica fa-
briéacién Y cﬁalquier personé puede perﬁitirse la édqdisicién
de este dlspos1t1vo. »

4.~ Al igual que otros apoyabrazos, puede con

'cretarse el modelo del dlSpOSlthO con un cenlcero delantero

e 1ncluso fabricarse en forma de caja con tapa superior a
fin de disponer del interlor del mismo.

Por todo ello, y para evitar pOSlbleS imitacio|

'vnes,'se presenta esta'solicitud}'pidiendo la explotacidn ex-

clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracion

8% puhtoquue se desean reivindicar, que se concretan en las

. pédginas siguientes:
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cidn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

NP
%

Hecha la descripcidn a que se refiere la memorié
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién dg la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeias alteragiones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que éon en esen
cia.los que quedan reflejados en los-pérrafos de la descrip-
cibn hecha;~En-efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su partado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto y;»patentado".fijando
asf el crifé:io del 1egi§lador en el sentido de gque paten-
tada uha'idea’qhe pueda dar iugar a una realidad préctica ¢
e.industrializab;e, nadie podra apoyérse en ella para, a
p;efexto de haber introducido ligeras modificéciones, pre-
sentarla como nueva y propia. - o : ' .

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-

ellas, comé mds terminantes, en laé.de fecha 16 de octubre .
de 1554, 23.de:enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
Establedigo el conceﬁto e#presédo} en cuanto a 1a-
éﬁplifud.qué'debe darse‘a ia{proteccién solicitada, se re-
dacta a coﬁtinuacién_ la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do coﬁ lo que se establece en el_ﬁ%timo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo.loo de la Léy,'sintetizandg asi
las novedades que se desean reivindicar: |
| NOTA DE REIVINDICACIONES
En resﬁmen, ei privilegio de explotacién exclusi-
va que se solicita, recacr& sobre las reiQindicaciQnes g1~

guientes: . o
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1.~ SOPORTE PARA APOYABRAZOS DESMONTABLES,
que'siendo de especial aplicacién a asientos corridos de au-
tombviles, esencialmente se caracteriza porque se conétituye
mediante dos cuerpos ensamblables a voluntad, de los que uno
de ellos se encuentra situado sobre el asiento, abrazando
al canto o borde oculto del mismo, y el otro estd solidari-
zado a lé p&rte inferior del apoyabrazos, del que sobresale
en cierta medida, y porque el cuerpo fijo al asiento consis
te en una placa.convenientemente curvada para adaptarse al
perfil posterior del proéio asiento Yy que est8 provista
‘en éu zona superior horizontal de un escalonamiento extremo
-y de un entrante en formé aproximada de T en combinacién
con una placa, de seccibn longitudinal'en>forma aproximada de
5, solidarizada a_la parte interna del cueféo fijo al asien
to y'porgﬁe el cuerpo solidarizado a ia parte inferior del
apoyabrazos presenta extremamente un salignte que tiene
una_peqheﬁa inclinacibn. y cuya forma es exactameﬁte igual
ai éntraﬁte del cuerpo fijo al_asiento;' 

2.- Se reivindica por Gltimo, como objeto‘sobre
el gue ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita porj:
"SOPORTE PARA APOYABRAZOS DESMONTABLES" .

Todo conforme éueda descrito y reivindicado
én la éresente Memoria descriptiva que consta.de ocho éégi—
nas mecanografiadas y dibujos gque sé-aéompaﬁan.

Madrid, 10 Enero de 1972

BERNARIPO UNGRIA
p.P-.
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